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Reunión con la Dirección Territorial Norte

 

UGT y la Dirección Territorial tuvimos una reunión en la que tratamos diversas 
situaciones que están causando problemas en nuestro territorio y sobre las que 
UGT obtuvo el compromiso de la D.T. de solucionarlas.  
  
Éstas son las principales conclusiones que obtuvimos de este encuentro: 
  

• INTEGRACIÓN DE OFICINAS: Se nos indicó que los centros a integrar 
serán unos 15 durante el año 2010. Tendrán lugar, como ya ha sido 
anunciado y se nos ha confirmado oficialmente, en el primer trimestre del 
año. 

• CONVERSIÓN DE OFICINAS G Y F2 EN VENTANILLA: Se convertirán en 
ventanilla, única y exclusivamente aquellas oficinas que cumplan los 
requisitos del pacto firmado recientemente (son unas 27 en todo el 
territorio nacional, por lo que  nos tocan cuatro aproximadamente en 
nuestra territorial). 

• COBERTURA DE CARGOS PENDIENTES: Se comprometieron a convocar y 
cubrir de forma inmediata las vacantes existentes, en oficinas que estuvieran 
pendientes de esta situación. 

• EQUIPOS DE APOYO: Se van a convocar y cubrir todas las vacantes de 
equipos de apoyo pendientes. 

• TRASLADOS: Van a promover los traslados para equilibrar el territorio, 
incentivando económicamente si es necesario y potenciando los traslados 
que todavía están pendientes, que son unos cuantos, y que van a revisar en 
todo caso.  

  
UGT estará vigilante para la defensa de los intereses de las compañeras y 
compañeros de la D.T. Norte. 
  
 

NUEVA ESTRUCTURA DE RIESGOS  

UGT  recordamos los problemas que comporta todo cambio, de los que son 
conscientes y respecto a los que nos pidieron paciencia: 
  

Sigue en la página siguiente… 
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1. Se van a incrementar de forma inmediata los equipos de riesgo en 
DT en al menos siete personas, y se va a crear un plan de choque para el 
bloqueo existente en Particulares especialmente. 

 
2. A petición expresa de UGT, van a hacer todo lo posible para subsanar todos los 

problemas de Personal derivados de la situación especial de los 
desplazados en cada D.G.. El nuevo Director de RRHH se comprometió a 
la subsanación de las irregularidades producidas en traslados y contratos, 
ofreciéndose a todos los compañeros que tuvieran casos particulares que 
tratar. 

  
 

 
 
 

PRESIONES PARA IR POR LA TARDE 

RRHH coincidió con nosotros en que pedir un esfuerzo a la plantilla por 
optimizar la flexibilidad que permite el convenio debía realizarse con formas y 
modos correctos y que toda alteración de esta máxima debía ser notificada para 
su rectificación. 

 PÉRDIDA DE ATRIBUCIONES  
Tanto a UGT como a los responsables de la D.T. les preocupa el tema y 
consideran necesario establecer un Protocolo que establezca cómo y cuando se 
recuperan las atribuciones para activo o riesgo cuando éstas son retiradas por 
Riesgos de los SSCC. 
También se comentó que es obligación de las respectivas D.G., el notificar a 
los afectados en tiempo y forma para que no se produzcan problemas. 

HIPOTECAS BONIFICADAS 

UGT recordamos que es un problema de todos que se arrastra desde hace 
tiempo y que conviene solucionar para que los empleados ganen tiempo para 
gestiones proactivas y positivas. Accedió a nuestra petición de ampliar el tiempo 
que las  oficinas tenían para enviar los archivos, aunque insistió en que ésta era la 
última oportunidad. 

Desde nuestro Sindicato simplemente reiteramos que este es un problema al 
que hay que darle una solución global para evitar demandas. 
 

En UGT defendemos tus intereses 
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www.ugtlacaixa.com  

Afíliate a UGT 
Envía el cupón al centro: 5137 
Tel. 663.610.020‐663.611.016‐663.611.492   

Fax 934155257 
email: ugtlacaixa@ugtlacaixa.com
 

 
Nombre y apellidos:___________________________________________________________ 
 

Oficina:_________________________________________  Firma: 
 

E‐mail ________________________________________________________________________ 
 

CC: Entidad ________Oficina________ CC ___ Cuenta __________________________ 

3. Como UGT habíamos solicitado en numerosas ocasiones se va a facilitar 
desde la DT un interlocutor válido para las operaciones de préstamos de 
empleado 


